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nI. Otras disposiciones

RUIZJARABO

Ilmo. Sr. Director goneral de JUSUCi0.

. En su virtud este Ministerio de conformidad con lo estable~'
cI,do eJ? la Ley I-eguladora d'e la jurisdicción contencioso-admi
nIstratIva. de 27 de diciembre de 1956 ha díspuesto que se
cumpla. en 8US propio.,: términos la (JxPresada sentencia.

LnC! dIgO a V. l. para su conocimiento y demás efectos·
lOS guarde a -V. 1. muchos años

Madrid, 31 de octubre de 1974,' .

24134 onDEN de '11 de noviembre de 1974 por la que se
da cumplintientoa lo sr-ntel1cia dictada por tn Sr¡[a
de lo Contencioso-Admini1:trativo de la A_udienciél
Territorial de Granada, recaída en el recurso CI)/l-
tencioso-admin.istrativo 'húmero 341/1973.

Ilmo. Sr.: En el recursO contencioso-administrativo número
341/]973, sl'guldo en única instancia por la Sala de lo Cnnten'
cioso Adminif.:trativo de la Aud,.encia Territorial de-Granada,
Interpuesto por don Fnmcísco Navarro Malato, mayor de edad.
ca~ado; Ondal de Administradón de Justicia, Rama de Tri

. bunalp.-.S con desUno en 'la Audíencia PMvincial de Almeri-a,
vecino de dicha. capital, con domicilio en la callo Hermanos
Pinzón. 18, 3°, :3.a , que ha 'actuado en sti -propio nomhre y
dfJrocho, siendo parte demandada la Administración General dol
Estado contra acuerdo d8 la Dirección ,Gceiprul de .Justicio, }lU·

hiéndose fíjado la cuantía de esü'" n1.BHo como indetermimvla.
ha dictfld{) s0ntencia In mencionadH Sala 'con fecha nu'}V0 de
0:-f:ubre de mi! l1evBcientos setenta y -:uatro, cuya parte dbpo
sIL!\'u es coUlo sigue'

RU1Z JARABO

«FaNamos: Que dl3bemos desestimar y desesÜmamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo
de fecha doce de junt.-:J de mil novecient.os setenta y tres. dic
tado 'Por la Dir~ción General de Justicia, así como contra la
denegación dp su reposic\ón. cuyos actos dec18ramos ajustados
a derecho; sin hacer expresa imposición de costas causadas en
este JJrocedjmiento,

~.si IX-,r esta 1.uestra :<;entenda, lo pronundafIJGS, manfhtmos
y flrmamns",.-Miauel A. Ortí Aldnfara.-José Sánchez Faba,
Antonio H¡"rn.:¡ Ech?varria.~RulJricado~.,.

Ilrno, SI· Director goneraJ de Ju:-ofici:t

de la Dírección Generil de Justicia de 19 de diciembl·e de
19n'ir :<0 de.enero de 1973, sobre r:::'conocimi0nto de'los 3Byvkios
prestH.-dos en la 1urisdicción oontencioSo-8dmini~trativaa todas
los efectos y especialmente al de trieníos. Es parte demandRda
y recurrida la Administración representada y dirigida por el
seúor Abogado del Estado. La cuantía litigíosa es indet~rmj

na.da; ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 30 de
septiembre _de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que estimando el recurso contencio:;o~administrn

tjvo interpuesto por doi'la María Teresa García Santos c(lntra
la;; ResoIHclOl1B:; de {a Dirección Gencrd r> Jlo:;tida (,~ (;e
ciocho de diciembre de mil novedentos setenta y tres y la des
estimatoria del recurso de reposición de treinta de enern do
mil, novecíentos setenta y cÚatr.:>, sobre reconocimiento de serví..,
cjas, dccluramosla nulídad de las mismas por na estar ajusta
das al ordBllilmiento íurídjco. dejándolas sin efecto. y en s,u
lugar dehemos declarar y declaramos el derecha de la deman
dante, doña María, Teresa García Santos, a que le, sean compu~

tados a todos los efectos legales y especialmente ál de trknios,
los servicios prest.ados con anteriorídad a la Ley de ocho de
junio de. mil novecientos cuarenta y siete. que alcanzan 1';,1
día quince :de iuUr¡ de mi! novecientos veintisiete, debienr:!o
proceder la Adminjstración demandada a la efectividad de dicho

~ d~I:cr;ho desde la. entrad8: en .vigor de la Ley de veintiodvJ de
; diCiembre de nul novcnf'ntos sesenta Y seis, adoptando las
I medidas necesaría!'> para su entera efectividad, así como el
I pago de las diferencias dejadas de obtent-'r por pstm concüpt.o~,

l· sin que proceda hacer expresa imposición de las costas causad~l.s

en este recurso,
Así 10 pronunciamos, mandamos v firmamos_-Julián Rodd

guez Gil.--RamónCarhaJlul Pernas,""':-Narciso Bivas Martínc7,
Rubricados

Publicación· Leida V publi.cada ha sído lB anterior sentencia
pOI' el ilustrísimo. s(~ñor Presidente. don Julián Rodríguez Gil,
al estar celclFnndo audiwlCil'_ ;y";bljca la ~:()cf';:jn S'~"'ul''--¡a de
est.aSala de lo Contencioso·Admin'istrutivo de IR Audinocia Te
rritorial en el día pe su fecha, de lo que yo, Setre1<l.rjo, certí
fico.-Pustor ViJlar.--Rubrícado.•

En su virtud, este Ministerio de conf-qrmidad con Jo esta
blecido en la Ley.regu!adora de la' jurisdicción cont.encioso
administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto quo
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

1.0 que -digo ~ V, l. para su conm:;imi8nl,Q y demás efect,os.
Dios P'lianJe a V 1 nl11f';~"" aflos,
Madrid, :11 de (lctub,,;~_de W74.

JUSTICIADE

•

MINISTERIO

24182 ORDEN de' 3I de octubre de 1974 por la qtte se
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrattvo de la Audiencia
Tel'ritarial de La Coruña, en el recurso conte/t~
ciaso-administrativo' nümero 228/19'14,

lImo, Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo nlime
ro 2;J8/1974, se~uido en úníca instanda por la Sala de lo Conten
ciase-Administrativo de la Audiencia Territm'ial de La Coruña
por doña María del Carmen García St~nt05 mayor de edad, ca
sad~, asistida rle su esposo, don Marcial Gutiérrez Rodríguez,
Oficlal- de Administración de Justicia, V vecina de Ltigo, repre
sentad3 por tl'l Procurador señor Fernand€;: Casal, y dirigida por
el Letrado señor Novo Frejre. Es pal·te demandarla y recurrida la
Adl1}.inistración, representada y dirigida por el señor Abogado
del Estado. El ptesente recurso se interpone o'-Jntra los acuer
dos de la DirecCÍón General, de JvsUcia 'de,' 19 'de: diciembre
del 1973 y :1:0 de enero de 19í4~ sobre denegación de rCCOl1G
cimiento de servicios prestados por la recurreI1tf como Oficial
de la jurisdicción contencioso-administrativa. La cuantía es inde
terminada. Ha dictado ~$entencia la mencionada Sala con fecha
2 de ,octubre de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

, «Ft:llamos: Que est.imando el recurso contencioso-administra
tIVO lUterpuesto por doña María del Carmen García Santos
contra las Resoluciones de la Dirección General de Justicia.
de diecinue~e de ?idembre de mil nov8c;ientos setent~ y tres
y la desestimatona_ del recurso .de reposición de treinta de
enero de mil novecientos setenta y cuatro, dedaramos la nulF
?a~ .de las. mismas por: no estar ajusfadas al ordenamiento
Jundlco, dejándolas sin efecto, y en su lugar debemos declarar
y declararnos el dere~ho de la delllilndante doña María del
(',.armen García Santos, a qu~ le sean comp~tados a todos los
efectos legales Y, e~peciahnente al de trienios los servicios pres
tad?s con anteriorIdad a la Ley de ocho de junio de. mil no
vecle':1tos setenta v cuatro, que akanwn el día seis de' agosto
de I!lll novecientos veintinueve, debiendo proceder la Admini¡;
fraCIón demandada a la efectividad de dicho derecho desde 1:1
entrada en vigor de la tey de veintiocho de diciembre de mi l
novecientos sesenta y seis, adoptando las medidas necesaria','
para su entera efectividad, así como el PU"O de tas difererícin~;
?eiad~, de ~ percibir por estos conceptos~ sin hacer expreSE!
ImposicIón de costas.

Así lo pronúnciambs, niandtlmOs y firmamos.-Julián. Ro.
dnguez GiI.~Ramón CarbalJ¡ll Pe~as.-N<v'ciso Rivas Martí.
nez,-RubricadoB..

Publicación' Leída y publicada ha sido !a anterior sentencia
por el ilustrísimo señor Presidente don Juliá,n Rgdríguez Gil
al estar celebrando audi"l'lcia, 'Pública la Sección Segunda d~
la Sala Contencioso-Adminh¡trativa de esta Audiencia Territo··
ríal en e~ día de su fecha, de 10 que vo el Secretario certifjco_~
Pastor VllIar, Rubricado,... -

24183 OR.,.DEN r:?e .31 de octubre de 1974 por la que ,~'eaa eumDhm~ento a la sentencia dictada, Dar 1(1 Sr¡la
de lo Contencioso-AdmíntstralivO de la Audic,'tcia
Territorial de la Coruña, en el recurso eo~ten
eioso-administrativo número 227/1974.

. nmo. Sr.: En el recurso cont€ncioso~admínistrativo núme
ro 2~7/1974, seguido en única instancia por la Sala de lo COrl.
tenCloso-;\dministratlvo de la Audiencia Territorial de "La Co
Iuña, por.dofía. Maria. :teresa Carda San-l:os, m~vor ere edad,
soltera,pf1dal de- AdmInistración de Justkia y vedn9 de lu~o
repre~e?tada por el Procurador· don Manu¡el Fe-rnáncÍez Case}'
y dingldo por el lfltrado Sei10r Frt;ire Novo contra R(~solucione~
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J u:¿gados Comarcales
que se supríme,n

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

pendientes y se harán las oportunas liquidaciones de los diversos
impresos y' pó1i:tas t ,sin dejar pendiente obUg~ción a,Iguna del
Juzgado. que se suprime. De todo ello se levantará la corres·
pondiente acta de la que se remitirá 'una copia a este 'Ministerio.

Tercer6.~La situación del personal de Justici'a' Municipal
afectado. ppr la ,supresión se ajusta;rá a las siguio~t'Qs,normaq:

al Los Jue~s y Secretaríos titulares. dé los Juzgados Co
marcales suprimidos que np participen o no obtengan. nuevo
destino en el primer concurso de" traslado que se convoque, a
partir de lapubUc'aci6n en el ..Boletín Oficial del Estadq» de la.
'prasente Orden, serán. declarados en situación de, excedencia
forzosa, con derecho a percibir ,el sueldo y el complemwlto
familis,r mientras permanezcan en esta situación. Su posterior
reingreso 'al serviCio activo 'se acomodará- a' lo' dispuesto en los
Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos respectivos.

b) Los (lficiales. Auxiliares y .Agentes propietarios destina·"
dos, en los JuzgadOS: que se suprimen, podráu continuái" $1.el
desempeño de sus cargos en losJu~dos de Paz de más de
7,000 habitantes que sustituyan,80__ aqU'éllos, siempre que se·coh·
sidore.n necesarIOS .sus servicios eh ·106 mismos,- en cuyo caso
los ,emoluméntos a ~clbir por los Ofici,ales~ se acomodarán a
lo previsto -en el Decreto 1173/1972, de 27 de abril. Cuando se
tra,te de JUZgados de Paz. que sean inferiores a 7.000 habitantes,
deberán solicitar su 'traslado a una, deJas vacantes existentes,
derrti'o del plazo de· treinta días" a·. oonta,F del siguiente de la
publicación de esta' Ord-en;, 'transcurrido .el. cua.lsin haberlo
efectuado, se les destinará ¡jor este' Ministerio téI1iend?;- eJ;! cuen
ta las neceaidades de los Ju~os y la'm.ayor 'proxumdad al
punto' de sU actUa.l destino; lós OflciaJ.es· que se hallen ,en. Juz
gados de Paz de:'poblaci6n superior 8;7,000 h,abitant;es podrán
solicitar nuevo destino en las misnaes condicIones ql1e los de
poblaCiones inferiores a aquella cifra. '

c) El personal no propietarío- o el que sirva en los Juzgados
Comarcales que se S'Uprimen' por prótroga de jurisdicció!l, o
funciones cesará en sus respectiVe»> cargos una vez 'Cumphdos
los .requisitos a qua !le refiere el apartado segundo de la pre·

. s.anta, Orden.

Cuarto,-Se cre!t'~un Juzgado Municipal,. que empezará a
funCionar el dia Ide abril de 1975, ,en cada una de las pobla~
ciones siguientes,. con la numeración que .. se' expresa: .Córd~a

_'número 4, Gerona 'núm~ro2, .Las Palmas número 4 y ValencHl
número 10.' .. ;, '

El Juz~do Munici'pal. actualmente .~xistente en Gerona se
denominará número' 1.

Quinto.....:Los aumentos, precisas de .1as 'dotaciones presupues
tarilu; Quec4trán compensados con las amortizaciones correspon·
dientes a Ju.zgado~ C0Il?-arcales suprimídos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento,.y demás efectos.
Dios guatde a V. 1. muchos años.
Madrid; 18 de noviembre de 1974.

RUlZ-JARABO

lImo, Sr. Director general de Justi~ia.
I Arzúa.

Audiencia Territorwl ae Granada

24185

M~llid.

ORDEN de 18 de. noviémbre de 1974pot la que se
acuerda la supresión 'de determinados Juzgados Co
mqrcales:' y la crea~ión de Juzga46s Muntcipales.,

Ilmo. Sr.: Vistos. los. expedientes instrUidos sobre supresión
de d8terminados Juzgados·Comarcale~,en atención al reducido
tlúmero de asuntos que de su propíacom'petenc!a tramitan. y
tClli~ndo en cuenta, por otta parte, qUe según resulta dé las
actuadones practicadas al ,efecto,' es, insoslayable la necesidad
para la buena marcha del' servicio de ,crear nuevos ,JUZgados
Municipales ~n alguna'spoblacianes; sirr que estOS,nuevos Orga·
nisIDos 'judiCiales impliquen aumento ,del. gasto público por las
compensa~ione6 que se, operan con las supresiones de Juzgados
Comarcales,

Este Ministerio, a tenor de lo establecidQen .la-base primera
'de la Ley de 19 de julio do 1944, ,el Decreto de8de 'noviembre
del mismo afio; la Orden de. 24 de marzo de, 1945 Y los Decretos
de 11 de noviembre de 1965 y22 ,de abril-de 1971, ha tenido
a 1?icn disponer; .

'Priméro;':"':"Quedan suprimidos los Juzgados, Com,arcales que a
con,tinuad6n se relacionan, agregáz:¡.dose' los. Juzgad~s lj.e: paz
que los int~gra-n, así como los que ,se coIllstituyan en los Munici
pios correspondientes a las ca,pitalida.des de las comarcas que se
s1.1primen; en la forma'que seihdica:

AudienCia Territorial de Burgos

Roa. I Aranda d~ Duero.

Audie':Cia Territorial de Cáceres

Cabeza~el Búey: 1Castuera..'

Audiencía Territorial de La Coruna. .

En su virtud este Ministerio de conformidad con ~o estableci
do en la Ley. reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de d~ciembrede 1956, ha. dispuesto-. tiue se
cumpla en SllS propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a· V. L para su conocimiento y demas efectos,
Dios guarde a V. L mll.cl\os años.
Madrid, 11 de noviembre de 1974.

.t1-udiencia Territorial de Sévilla

Vnlanue~a de Córdoba, IPozoblanco, excepto ,Cardeña que se
~" _ incorpoJ"a a Montoro.

Audiencia Territorial de Valencta

Segundo,-Los e Jue,ces .~Primera Instancia e Instrucción
respectivos, dentro del plazo máximo de un mes, aconta:r de
la ,publicapó:n deeeta bTdenen el ,..Boletín Oficial del 'Estado-,
procederán a la constituci6n de Jos Juzgados,de paz en los mu
nicipios. correspondientes a las (:apitalidades tie las .comarcas
que se 'suprimen, dando posesión a lasque accidentalmente
deban h~erse cartw de' Jos mismos hasta que se vérifiquen
los oportunos nombramientos definitivos, decoriformidad.. con
las disDosiciones legales vi~entes y con lo dispuesto en la pre
sente Orden, y haciéndoles' entregR de .los libros,.dal Registro
CiviIY documentos archivados Que. se~ de su competencia,
pasa."ndo .105 restantes al 'Juzgado Municipal, o Comarcal que
corresponda. Asimismo, se efectuará la entrega de los asuntos

Bermillo de Sayago.

DE .HACIENDA-MINISTERIO

24'86 ORDeN de 7 de povteml}re de 1974 por la que se
'. ácuerda la, e;ecución. en BUS' propios términos de la

sentencia. dictada en 'nf de junio de ).974 por la.
Salii de·OO ContencJoao:-Adminístrattvo de la exee
lenti'SimaAudiencfa Territorial de Albacete,en los

,'autos· númerO: 9011Ula' del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por, el Ayuntamiento de Rué·
lamo (Cuenca,), contra resojución del Tribu.nal. Eco
n6mico~Ad,Q\inistrativo.Centtal·.de 8 de ¡UntO de
1972. . <.. \

TImo> Sr,: Visto el testimonio de·la sentencia dictada .n 12
de junio de 1974 _por la Sala de lo: 'ContenCioso-Administrativo
de la excelentísima Audiencia Territorial de. Albacete. en los
autos número 90 de 1973 delrooui'so conteIiCioso·administra;.
tive interpuesto por el Ayuntamiento de Hilél(lMO (Cuenca), con·
tra- resolución, del· Tribunal Económico-Administrativo Central
des d.e júnio de 1972, en rehtciónco~la cuota .e!Opresarial del
Régimen Especial de la Seguridad Social·· Agrana. ,

Resultando· qué concurren en este caso· las circunsta.l':I.cias
preVistas en el artít!ulo: 105 de le. Ley de· 27 de diciembre,
de 1956. . • >

Este' Ministerio,ha tenido a -bien disponer la ejecuCión en' sus
·oropios. términos ,de la referida. ,sentencia, cuya parte disposi
ti'if~ escomo, sigue:

..Fallamos: Que. estimando en -parte. el recurso intf'rpuesto
por el Procurador'don l"rinida,d Cantos Galdámez, en Il:0mbre y
representación del Ayuntamiento de Huélamo, debernos declarar
y ,declaramos nll.1os Y sin valor ni efecto fllguno, por ser contra
rios al ordenamiento· jurídico. los.. acuerdos dictados por el Tri..

JZamora,

IAlmería número 1.,
. Jaén. '

Audiencia Territorial de Madrid

1
Brihuega,
Torrijos..
Orga:?_,_

IOnteniente.
Liria. .

Audiencia Territorial de Valladolid

Sórbas.
Torredelcampo,

Albaida.
Chelva.

Cifuentes.
.,Escalona.
Mora,


